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VE COLONIZACION DE INDÍGENAS 

PARA LA I8LA DE CUBA 

EN EU 

DEPARTAMENTO DE VICATAN. 

contratistas para la empresa de colonizacion de indios de es ta península en la isla de C u b a , 
según la concesiop que Jes tiene hecha el Supremo Gobierno en 23 de ene ro del presente^año, 
y por la otra ^ k ^ y ^ : • • indio libre é u h p m k i ^ P / ^ 
/ /ay^ í^en el partido distr i to ^ j ^ / ^ t ^ u ^ 、 ^ p m ^ i ^ n de edad ^ - c ^ u i / 

一 ante la autoridad competente del nij^mo d i s t r i ^ , hemos convenido lo 
siguióme, en testimonio do lo cual firma con nosotros el 知力州¿ra/l^.ó^/arf^pt/ ( ^ r a ^ ‘ 
Ci^Cf v i ^ ra^L^ / como prefecto del repetido distrito. 

’ Y o J ^ i ^ ^ a ^ v 一 一 ^ d e ^ í a y o s o l e m n e m e n t e q u e 
he convenido libre y voluntar iani^nte en .pasar á la isla de C u b a á la disposición 
de los Sres. Goicour ía y H e r m a n o , para o c u p a r m e en los, t raba jos que tengan 
á bien d*(3Stimirnie de aquella isla comO colono, tanto en los agrícolas como en 
los domésticos ó mecánicos, segnn la práctica del país ； pudiendo ser este con-
trato traspasado á cualquiera otra persona que juzguen conveniente dichos Srcs. 
Goicour ía y Hermano , quedando obl igado c o n t Q � s i fuese con ellos mismos ； y 
enterado de los reglamentos de coloíiizaci(Ki establecidos en la isla de Cuba, 
que se ine lian leklo，me conformo en todas sus par tes，como también al dec re to 
de mi S u p r e m o Gobierno. — ― 一 
' L o g Sres. GoicoWía y H e r m a n o , ó la persona á quien sea t rasmit ida es ta con-
t ra ta , abollarán de salario al colono expresado en el ar t ículo anter ior , la suma 

^dü cuatró^^pesos mensuales�que serán sat is fechos á voluntad del colono, bien por 
s e m a na s ^ m ^ e s ó a ñ o s . 

El colono ^ f a bien y abundantemente ísiliinentado con maíz, frijoles, arroz， 
viandas y terne ó pescado salado, según su deseo y uso del país. 

Erl cont ra t i s ta es tá en )a obligación do darle al colono los vestidos que nece-
site para sus t raba jos , a l te rnando según la es tación ； es decir , (]ue para líi es tación 
del verano se darán al colono d o ^ vest idos comple tos de hilo, y on el invierno 
se le aumentarán con frazadas ú otros trajes de abr igo: ademas, dos sombreros 
de paja al año para resguardarse del sol. 
( S e r á de cuenta del cóntratistti la asistencia médica en cualquiera clase de 
enferme Jad que tenga /EL colono, s iempre que dicha enfermedad QO sea causada 
por el mismo colono, y entónces se le rebajará de su salario á razón de una 
parte mensual, hasta la extinción total del costo de la cura. 

Siempre que la enfermedad qué ocur r iese al colono 110 fuese motivada -por su 
propia culpa, no se le reba ja rá nada áe su salario ； mas s i^por el cont rar io , se 
le reba ja rán los dias de enfermedad qa^, excediesen de cua t ro , á razón del salario 
q u e g a n a . r T " 

7.0 E l colono se halla en la obligación de trabrijar Hnrante catorce lloras en las 
veinticuatro del dia, repartidas á voluntad del contratista y en ios trabajos que 
éste le d e s ^ w . 一 ’ 一 . ^ 、 & 

Si el colono fuese del sexo femenino y resultase^ embarazada, en este caso se 
le conceden sesénta dias án tes de su a lumbramiento , á fin do que no se le inor-
tifique su estado ； y después de su .cíluiiíbrainiento se le conceden cuarenta dias 
mas para r epa ra r se de su natura leza , y lbs precisos momentos pa ra la lactancia 
de su prole, sin que se le descuente n^da de su salario en los dos períodos 
expresados, y sin que se le considere: exenta de los trabajos livianos que le permiten 
su estado. 

E l colono queda obligado á sujetarse al orden y disciplina de la finca, taller ó 
establecimiento para donde se le coiitrate. 
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9.° E l contratista se halla en la obligación de tratar al colono con toda humanidad 
yH afabilidad, correspondiendo éste con su buen deseo y asiduidad al trabajo. 

10.° . En el caso desque los* to lonós eean casados y tengan hijos, no se les podrá 
separar de sus mujeres é hijos, qwe quedarán todos juntos en las fincas 6 lugares 
que les destinen los contratistas, sujetándose á las contratas de cada uno. Advir-
tienclo que dichos hijos, siendo de doce k diez y seis años de edad, disfrutarán 

^ ^de un salario de treíi pesos mensuales, y antes de doce años no disfrutarán ninguno. 
11.° ^ Yo J ^ / f ^ / a ^ r i ^ t ^ i t i 一 一 一 — me conformo con el salario 

osppulndo, aunque sé y me consta que es mucho mayor el que ganan los jornaleros 
libres y los esclavos en la isla de Cuba, porque esta diferencia la juzgo compensada 
con las otras ventajas que ha de proporcionarme mi patrono, y son Ja^.que apa-
recen de este contrato. 

12.° El termino de esta contrata durará cinco años desde la fecha de la llegada 
del colono á la isla de Cuba, siendo de cuenta del contratista el retorno voluntario 
del xo lono á su país, cesando su obligación á la negativa de éste. 

(^Pt/0 h J嗜 �―a^W 如/r/ Míe- /rf/A^^^a^i^ ¿^ tey^ 


